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LETÍN 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVKRTK.NCIA OrlClAL 

las ley" , orden*» y anuncio» qu* hayan <ie Insertarse en 
lo» Boi " ' * * * OFICÍALE* •« han de mandar al Jefe Polit'.co res
pectivo, por c u y ° «o»*1""-'1» » e pasaran á Jo» Kditor** d« ios 
¿«aetoo»d°»perto.l¡cos. 

(Real orden de 6 de Ahn, de J83S.) 

ti.• pithllf!» todos» l o » d i * * nxc «p to lo* d o i i l o * o * . 

o í oa Da s a s o i t i o i o M . o -

r.'i esta capital, llevado a domicilio, a '»o pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella r s . i al m***.; » al trimestre; it al semestre, y is 'ao por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BULITÍR, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, dircctamem* por medio de cari» á la 
Administración, con inclusión del importe del tiemi>o de abono «n sellos. 

ADVKRTRNCÍA KDITORI AL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oücialmeqle: as'-
mi»mo cualquier anuncio concerniente al servicio nac!»u:l 
que dimane de las mismas; pero las de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada línea de inserción* 

. luniern a u c l l s * • «oestes**» ú « i<rut 

PríE5IDEMCIA DEl CONSEJO 0E MINISTROS 

Gaceta de ayer 14. 

SS. MM. el REY y la RE INA Regente 
(Q. I). G.) v Angosta Real Familia lle
garon eu la m¡iña:ia de ayer á Sun .Se
bastián de Guipúzcoa, donde continúan 
¿id novedad en su importante salud. 

Gaceta de hoy 15. 

SS. MM. «1 REY y la REINA Regente 
(Q. D. Cí.) y Augusta Real Familia con 
tiuuau eu San Sebastián de Guipúzcoa 
sin novedad en su importante salud. 

M I N I S T E R I O D E I A G O B E R N A C I Ó N 

CircvXar. 
Aun cuando este Ministerio ha 

recomendado diferentes veces á los Go
bernadores de provincia la linca de 
conducta que deben seguir para la r e 
presión de ciertos delitos, sucesos últi
mamente ocurridos me obligan á diri
girme a V. S. pura llamar su atención 
hacia la frecuencia con que en algunas 
provincias se trata de desprestigiar la 
Autoridad militar y hacia los síntomas 
de desorden mural que en otras han 
señalado los Gobernadores, haciendo 
Dotar el lenguaje desenfrenado de cier
ta parte de la prensa y los fines que al 
través de él se persiguen. El primero 
de estos dos hechos requiere especiali
z a atención. 

V. S. no ignora que ninguna au
toridad militar puede defenderse por 
pedio de la prensa, porque á los mi
litares está terminantemente prohibido 
«•I valerse de la prensa, ni siquiera para 
detenderse de cargos injustos y aun 
^himnlosos, sin previa autorización 
< l e sus superiores; de donde resulta 
í u * los Jefes, y especialmente los que 
«enea mundos de fuerzas, están ex-
j^stos, sin defensa, á los ataques de 
7*io$ aquellos que, para llevar a cabo 

U s intentas, necesitan antes el des-
r*l\%io de los que hau de mantener 

bebei 

'Dilitfi i K 

« l d r S o n ( * e < l n l e r a q » e se cometa 
Yi a * l l l o f *J aun siu cometerlo toda-
r u t ^ e ^ s l r » t e de manera que sufran 
cor0 *í? s u r e s P e t a b i l i d a d v su de-
P*rac e r á o s I ü e t i i o s ofrece"áV. S. 

i n s egu i r este propósito el cargo 

que le está confiado; pero en último 
término, y si aquéllos no bastan, está 
la aplicación de la ley por ministerio 
de los Fiscales, cuya misión no es la 
de esperar en actitud pasiva que la 
Autoridad civil V e n g a á reclamar su 
intervención, sino la de tomar por sí 
todas las iniciativas necesarias para 
amparar con las leyes la disciplina del 
Ejercito y los respetos indispensables 
á sus jefes para mantenerla incólume. 
Todo descuido en este punto, toda ti
bieza eu resolver, toda vacilación en 
aceptar responsabilidades, comprome
ten la autoridad y alientan el espíritu 
de rebelión y sedición, que de cuando 
en cuando se muestra en nuestro país 
con caracteres tan repugnantes. 

No atienda, pues, V . S., ni á los 
precedentes, ni á las costumbres, un 
poco laxas, que en este punto existen 
eu todas las provincias; inspírese solo 
en el saludable v vigoroso ejemplo de 
todo país libre, donde el Ejército está 
fuera y separado de la pasión política, 
y allí donde vea un ataque, un des
prestigio, una manera cualouiera de 
rebajar la Autoridad militar, allí acu
da á contenerla, y solicite la interven
ción de los Tribunales llamados á apli
car la ley, lo mismo cuando la disci
plina militar está ofendida, que cuan
do S i trata de delitos comunes y ordi
narios. Lo i principios liberales de este 
Gobierno le irapoueu, más que á otros, 
el deber de vigi iar por el cumplimien
to de las leyes, y de aplicarlas eu todo 
su rigor para la conservación, no sólo 
del orden material, sino para el respe
to de la Autoridad, sin el cual queda 
en el acto indefenso el orden moral. 

Pensar que el delito ha de desapa
recer y el crimen se ha de ocultar en 
el breve transcurso de los años que 
lleva el régimen constitucional, sería 
error lamentable, de consecuencias 
trascendentales para el país; las cos
tumbres tardan en reíormarse, y aun 
cuando es sensible el progreso que en 
la vida política ha hecho nuestro país 
en poco tiempo, no es menos cierto que 
existen aúu gérmenes de desorden y 
perturbaciones morales de tal impor
tancia que, sin la acción constante de 
la Autoridad, podría, no ya desacre* 
ditar el régimen preseute, sino com
prometer los progresas á tanta costa 
realizados en los últimos tiempos 

Si la Nación ha adoptado un nuevo 
sistema de administración y de políti
ca desde 1869 acá, este régimen sólo 

I puede ser fructífero y bienhechor des
arrollado en todas sus consecuen
cias; dejar que de él solo existan la 

facilidad y aun los estímulos que á la 
licencia ofrece la libre iniciativa y la 
tolerancia política, y no poner á su la
do los contrapesos y los freuos que na
cen de la vigilancia y de la energía 
de las Autoridades, de la aplicación de 
las leyes y de la convicción con que 
las invoquen sus representantes, sería 
realmente pedir un imposible, y sobre 
todo seria responder mal á las espe
ranzas que al país se le han hecho 
concebir al practicarse la boudad de 
los principios liberales. 

Y en nada se ve esto más claro que 
en lo que so refiere á la autoridad mi
litar, porque no sería posible ex ig i r á 
los que están al írente de las fuerzas 
más enérgicas y vivas del país una vi
gilancia constante y una abnegación 
sin limites, como aquellas de que es
tán dando señaladas pruebas, si fuera 
de los cuarteles, en la plaza pública, 
con la palabra ó con el escrito se hi
ciese respirar á las tropas la atmósfe
ra de la sedición, se permitiera llamar 
criminales á los que cumplieron con 
sus deberes, y se apellidaran héroes á 
los que tuvieron la desgracia de pa
gar con su vida el olvido del honor 
militar, ó se consintiera euvolver en la 
burla y rebajar con el escarnio á quién 
más que nadie necesita prestigios, que 
son la garantía de su propia vida. 

Sírvase V. S., pues, ponerse inme
diatamente de acuerdo coa el Fiscal 
que ejerza la jurisdicción territorial 
más extensa en esa provincia y decir
me lo que con esa Autoridad hubiese 
convenido para el cumplimiento de los 
fiues de esta circular, tenieudo en 
cuenta que, si el delito ó el ataque se 
hubiesen cometido fuera del territorio 
de su mando, pero por la reproducción 
del suelto ó noticia del periódico se vi
niese á perpetrar dentro del mismo, 
debe V. S. ponerlo eu mi conocimiento 
para que se persiga al primer perió
dico que dio la noticia ó que publicó 
las palabras criminosas, al propio 
tiempo que á aquel que las reproduce 
en la localidad. 

El otro puuto de vista que me mue
ve á dirigirme á V . S . nace de la obser-

I vación de aquelios hechos que en al -
'• gimas provincias se han presentado, 
' cuando sin causa ni motivo aparente 

se principia á agitar ia atmósfera poli-
tica, á cargarla, por decirlo asi de odios 
y de pasiones, de suerte que, tomando 

! pretexto de cualquier cuestión inciden-
¡ tal, sin trascendencia y siu valor, se le 
} crea á la Autoridad un conflicto, ó des-
¡ conociendo el ministerio y la dignidad 
j de la prensa, se torna el periódico eu 

un medio de explotación vergonzosa 
contra las personas que acaban por ce
der á la intimidación si no se encuen
tran sostenidas por la Autoridad. 

Donde quiera que estos síntomas se 
presenten hay que salir inmediatamen
te á su encuentro y extirparlos con 
mano fuerte, empleando todos los re 
cursos de la Autoridad, y en último 
término los de los Tribunales de Justi
cia, seguro V . S. al hacerlo, de que no 
sólo sofoca la tentativa criminal é im
pide se convierta en pública perturba
ción y quizás eu crimen, sino que» 
dando aliento á los buenos é inspiran
do confianza á todos los que fian en el 
desarrollo tranquilo y legal de la vida 
pública, que por fortuna es la inmensa 
mayoría, sanea en el acto y mejora 
después la atmósfera social de la pro
vincia, cuya gobernación le está con
fiada. 

Tal es el encargo que el Gobierno 
fía al celo y á la discreción de sus re
presentantes en las provincias, recor
dándoles, para estimularles, que uada 
puede comprometer tanto la libertad 
como la licencia y el abuso que eu su 
nombre se enseñorean de un país, aca
bando por sustituir la violencia á la 
ley; y que si ia indiferencia puede dis
culparse en aquellos que por no amar 
ni creer en la libertad se curan poco de 
sus fueros, sería inexplicable eu aque
llos que en su nombre han predicado 
y ahora gobiernan, y que por haberse 
identificado con la causa cuyas exce
lencias han preconizado, deben hacer 
cuautos esfuerzos se hallen á su alcan
ce para impedir que se desnaturalice ó 
se degrade. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 8 de Agosto de 1887. 

MORET 
Sr. 

GOBIERM CIVIL 
Circular. 

No habiéndose dado cumplimiento 
por varios Alcaldes á lo preven; lo eu la 
circular de este Gobierno, fecha 23 de 
Julio último é inserta eu el BOLETÍN OFI
CIAL, iiúm. 177. relativa á los resultaios 
do la cosecha actual de cereales y le
gumbres; y siendo de absoluta necesidad 
se conozcan dichos datos eu muy breve-
plazo eu el Consejo provincial de Agri-

I cultura, Iudustria y Comercio, prlféiigo 
1 á dichas Autoridades morosas eu el cual-
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plimiento de este servicio de grandísimo 
interé?, que tiene de término para llevar
lo á cabo hasta el día 25 del corriente, y 
transcurrido este plazo sin verificarlo, les 
será impuesta el máximum de multa que 
la ley señala. • 

Madrid 11 de Agosto de 1887.=R1 
Gobernador, C. El Duque de Frías. 

Ü lPCTAC lM_Ht l ) V I \C IAL 
COMISIÜN_PROVINCIAL 

Enterada la Comisión provincial de 
que en el Hospital de San Juan de Dios 
han ingresado 743 metros de tela de 
hilo comprados con las 910 pesetas, lí
quido del legado hecho á dicho Ksta-
blccimicnto por el Sr. D. Antonio Palau, 
ha acordado en sesión de 4 del actual 
dar públicamente las gracias por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Madrid 6 Agosto 1887.=El Vicepre
sidente, Pelácz Vera. = El Secretario, 
C. Pozzi. 

COMISIÓN J W N C I A l 
Sctión de 5 de Agosto de 1887. 

PRESIDENCIA H E L S B . PELÁEZ VEKA 

Señores que asistieron: 
Raucos.—Negro.—Arce. —Seijo.- Se-

v¡llano.—Cemboraín España.— Fernán-
d (2 G¿nuz.—Romera (Conde délo). 

Abierta la sesión á las ocho de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, so adoptaron los acuerdos 
que á contiuuación se expresan: 

Conceder 15 dtas de licencia al Vocal 
de esta Comisión Sr. Raucos, y citar, cu 
cumplimiento de la ley, al suplente que 
correspouda. 

Remitir al Secretario general del Con
sejo de listado el recurso interpuesto por 
Eulogio Ortega do la Riva, alistado en el 
distrito del Hospicio para el reemplazo 
de este año, contra el fallo de la Comisión 
provincial, que le declaró soldado sortea-
ble; iuformando que el recurso es de todo 
punto improcedente, puesto que el iutere-
sado utilizó ya el derecho que la ley le 
concede, pidiendo segundo reconocimien
to para comprobar el defecto físico alega
do por su padre. 

Trasladar al Ayuntamiento de Mósto-
les la comunicación del Consejo de Esta
do, relativa al recurso interpuesto por 
Petronila Díaz, contra el ¡¡cuerdo de esta 
Comisión, que declaró soldado sorteablc 
en revisión á su hijo Eugenio Domín
guez Díaz, del reemplazo de 188Ü, á fin 
de que remita los antecedentes que se 
reclaman. 

Informar a! Sr. Gobernador que pro- 1 

cede la sanción de los presupuestos ordi
narios de La Serna. Valdemaqoeda y 
Puebla de la Mupr Muerta para el ejer
cicio de 1887 á 88, en atención á que no 
contienen extralinutación alguna que 
corregir. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede la sanción del presupuesto ordina
rio de Torrejón de Ardoz para 1887 á 88, 
previa consignación en ingresos de uua 
suma equivalente á las retribuciones á 
los Maestros por la enseñanza de niños 
pudientes. 

Ioformar al Sr. Gobernador que an
tes de pancionar el presupuesto ordina
rio de Villaverde para 1887 á 88,*procede 
consignar en el mismo la cantidad .«ofi
cíente para nivelar el sueldo de la Maes
tra de primera enseñanza y cuarta parte 
legal que por material le corresponde, y 
en ingresos una suma equivalente á la 
presupuestada en gastos, para retribu
ciones por la enseñanza de niños pu
dientes. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede 
el art. 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaración de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Quedar enterada de la comunicación 
del Ayuntamiento do Morata de Tajuüa, 
dando las gracias y expresando su agra
decimiento por el acuerdo de esta Comi
sión, concediendo á dicho Municipio uua 
subvencióu de 2.400 pesetas para conti
nuar las obras de investigación y alum
bramiento de aguas potables. 

Dar ordeu para el ingreso eu el Hos-
picio de los niños José Gómez y Gómez, 
y Florentino Montano Romanos. 

Negar el ingreso en el mismo Esta
blecimiento, por no tener las condicione* 
reglamentaria*, á los uiños Julio y Fó.ix 
Scgovia F i utos. 

.Negar el ingreso deíiuitivo en el mis
mo Abiio ai niño Mariano Corral Nuez, 
que había sido admitido interinamente. 

1 negar igualmente el ingreso eu ei 
lepetiuo iMjULnecimicniu a 10» anciano* 

1? iauci*co *>iaroto Jiménez y Antonio Ru-
üno L u p c Z . 

lonceuer uu mes de licencia pata que 
pucua atender ai restaoieciuiieuio oesu 
eatuua L>. Enrique de Vicente Rodrigo, 
Arquitecto de uistrito de la proviucia. 

conceder 45 día» ue ucencia, con Us 
loi mandados de tegtatúenlo para que 
pueuu atender ai restablecimiento ue su 

uaiuu, a u . ümnquc de la.a y üoiUinbu-
ru, Í\ICuíco de la Deucüccncia provincial. 

Imponer ¡ n t e r i u a n K . m e e u el destino 
de Practicante de segunda clase de me
dicina del Cuerpo Médico-farmacéutico 
de la Beneficencia provincial ú D. Mi
guel Serrauo de la Iglesia, el cual debe
rá ecupar el último lugar de los de dicha 
clase. 

Se dio cuenta de la instancia suscrita 2 
por D. Zoilo Trompeta, solicitando que I 
para hacer efectivo el importe del sumi
nistro de lanas y hoja de maíz al Hospi
tal proviuctal, se reconozca como repre
sentante suyo a D. Pedro Noreña, cuya 
tirina cousta a contiuuación de la referi
da instancia; y se acordó informar que 
aunque la forma legítima de sustituir 
para el percibo do las sumas es el poder 
otorgado Kgalmeute, no eutieude por 
esto la Comisión provincial que sea la 
única cuando las entidades responsables 
en uso de su derecho admitan otro titu
lo de sustitucióu más sencillo; y que e. 
Sr. Ordenador de pagos puede resolver 
en definitiva, como estime más conve
niente, para la formulacióu de las opera
ciones que por la ley corren á su cargo. 

Se levantó la sesión.= El Vicepresi
dente, Cándido Pelaez Vera .=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Sezión de G de Agosto de Í887. 

PRESIDENCIA DEL SK. PELÁEZ VERA 

• Señores que asistierou: 

Negro. — Arce. — Seijo. — Sevilla

no .— Cemboraiu España. — Fernáudez . 

Gómez. — Massa. — Romera (Conde 
de la). 

Abierta la sesión á las ocho dé la ma-
ñaua, ee leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de Jlos asuntos puestos 
al desp hcho, se adoptaron los acuerdos 
que á continuación se expresan: 

Contestar al Sr. Gobernador militar 
que el mozo Antonio Trives Pérez, nú
mero 279 del distrito do la Inclusa en el 
primer reemplazo do 1885, ingresó en 
Caja como soldado para activo cu 30 de 
Marzo de aquel año; en 30 de Junio últi
mo pasó á la situación de recluta dispo
nible excedente do cupo, eu virtud del 
ingreso en activo por revisión del núme
ro 134 Octaviano Badea Ortiz, lo que se 
comunicó en oficio de la misma fecha 
uúmero 3 131; y en 13 de Junio siguien
te pasó nuevamente a! servicio activo, 
por haber resultado inútil en 15 de Ju
nio anterior el mozo núm. 250 Fernando 
Portal Burdeos. 

Oficiar ai Jefe de la Caja de Recluta 
manifestándole que el mozo Mauuel Fer
nandez dei Pozo Zorrilla fué alistado y 
sorteado con el núm. 21 en el pueblo de 
Torrelaguua para el reemplazo de 1881 
y resulto excedente de cupo activo por 
haberse cubierto el señalauo á dicho pue
blo con números anteriores, pero no pudo 
ingresar personalmente porque cou ante
rioridad se había ausentado al extranje
ro, previa consignación dei depósito que 
marca la ley. Que de vuelta ya uu Es
paña, se preeeuto voluntariamente a for
ma.izar su ingreso como excedente de 
cupo, lo cual tuvo efecto en 30 de Junio 
último; y como el expresado mozo, para 
residir en el extranjero, llenó todos los 
requisitos que la ley exige, y su situa
ción no ha cambiado duraute su ausen
cia, es indudable que debe considerarse 
como recluta dispuutb.e por excedente de 
cupo desde el año de su reemplazo, ósea 
desde el mes de Octubre de 1881, y abo-
uarle como servido en dicha situación el 
tiempo que media desde la citada focha. 

Informar al Sr Gobernador que pro
cede la aprobación del acuerdo del Ayun
tamiento de esta capital referente á la 
permuta de terrenos concertada con Doña 
Magdaloua Rodríguez, eu los términos 
fijados de mutua conformidad. 

Disponer que el Sr. Massa, que susti
tuye como Vocal de la Comisión al Señor 
Raucés durante su ausencia, le sustituya 
también en el cargo de Visitador del 
Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes. 

Acto seguido, hacieudo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede el 
artículo 98 de la ley Proviucial, y previa 
la declaracióu de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Pasar al poneute >r. Conde de la Ro
mera la comunicación uel Sr. Diputado 
representante de la Diputación para asis
tir á las subastas de servicios provinciales, 
propouieudo que absolutamente todas, 
cualquiera que sea su cuautía, se ajusten 
á las reglas coutenidas en el art. 16 
del Real decreto de 4 de Enero de 1883. 

Mauifestar al Cuerpo facultativo de la 
Beneficencia proviucial, p^r conducto de 
su digno Decauo, ¡a complacencia conque 
ha visto la Corporación la claridad, mé
todo y buen criterio con que está redacta
do el parís médico estadístico del mes de 
Abril último. 

Conceder al Ayuntamiento de Corpa 
el plazo de siete años que solicita para 
extinguir porcompleto su descubierto cou 

la Diputación, debiendo dar principi 
el próximo presupuesto adicional é i n ^ 
Bar en las épocas marcadas la parte 
rrespondicnte á cada trimestre de lasn^ 
que por esta concesión ha de 8ati 8 f a * 
cer en cada año, á más de lo que correj 
ponda al corrieute; advirtiéudole q U e 

té retrasara ó faltara al pago do alg 0 t J 

trimestre, la Diputación hará efectivo 
importo por los medios que precepiua 

la ley. 

Oficiar al Ayuntamiento de Valdeol 
mos á fin de que remita á vuelta do co
rreo acta certificada del acoerdo adopta 
doeu unión de la Junta de asociados, reía* 
tivo á la moratoria que pretende para el 
pago de lo qoe adeuda á la Diputación, y 
desestimar la condonación que solicita 
de sus atrasos, con objeto de destinar su 
importe á la reedificación de tasa AyuQ. 
tamiento y Escuela. 

Oficiar al Alcalde de Batres á fin de 
que remita acta certificada del acuerdo 
del Ayuntamiento en uuióu de la Junta 
de asociados referente á moratoria para 
el pago de sus atrasos. 

Prevenir al Alcalde de Torrelodonet 
que es indispensable que por el Ayunta-
miento se active el cobro de los débitos 
que tiene á su lavor, procedentes do la 
veo ta de sus bieues de propios, y de los 
cuales puede remitir nota detallada ii 
quiere que se le ayude en la gestión de 
los mismos, pues de no realizarse eu bre
ve plazo los respectivos créditos, se le 
exigirá la responsabilidad a que haya 
lug..r. 

Couceder al Ayuntamiento de Pozue
lo del Rey el plazo de seis años que so
licita para el pago de lo que adeuda á la 
Diputación, debiendo ingresar en el ac
tual ejercicio las 1.157 pesetas que dice 
hay consignadas en el presupuesto co
rrieute y las 6.296*c5 restantes eu los 
cinco años siguientes, a mas de lo que le 
corresponda por lo corriente eu las épocas 
marcadas; advirtiéudole que si retrasara 
ó faltara ai pago de algún trimestre, que
dara i.uia cota concesiou y la Diputación 
procederá a realizar el descubierto por 

f los medios que u i6pone la ley. 

Conceder ai Alcalde de Robledo dt 
ChnVela y Lozoyuela dos meses de pro
rroga pa a la terminación del expedienta 
en averiguación de los responsables por 
atraeos del contingente provincial; previ
niéndoles que transcurrido dichopla&oaio 
haber u.timado el expediente, se leseXi* 
gira la responsabilidad a que uubie»* 
lugar. 

Resolver acerca de la instancia de 
varios vecinos de Lozoya que formaron 
e. Avuutamieuto de 1874 á 75, eu solici
tud de que para poder defenderse como 
responsables que aparecen del descubisr* 
te de aquel año, se les conceda uu pl»*° 
de dos meses y Be les facilite certificación 
de cada uua de l.-.s partidas que consttto* 
yen el cargo y data de las cueutas ds 
aquel año; que dichos interesados acodan 
directamente al Ayuntamiento actual Jci 
citado pueblo en demanda de su P** 
teusióu. ~ 

Repouer interinamente en el cargo 
Practicante de segunda clase del Cuerp0 

Médico-farmacéutico de la Beueficeu«»j 
á D. Pascual Lorenzo Orduña, el co 
deberá ocupar el último lugar de l ° 3 

su clase. ¿ j 

Couceder 45 días de licencia P a r * 
restablecimiento de su salud, á D. 
uaudo Soldevilla, Oficial de la Sección ^ 
examen de cuentas municipales, v 

I 
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días también de licencia, para el mismo 

g D, H D- Simón Pdrez Muñoz, Director ! 

¿el Anuo de Nuestra Señora do las Mer- ,: 

cedes. 

Conceder on me? de licencia para el 

^wblecimicoto de su salud, a L). J U a n 

josé Villanneva, Director del Hospital do 

¿ao Joan de Dios, ei cual no deberá em

pezará osarla hasta que. regrese el Inter

ventor del mismo Establecimiento. 
Se levantóla sesión. = Kl Vicepresi

dente, Candido Peláez Vera.«=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

DELEGACIÓN HE H u T \ 
DE LA PROVINCIA DK MADItlD 

La Dirección general de Rentas Ks-

tancadas, en 9 del corriente, dice á esta 

Delegación lo que sigue: 

«Por Real orden que el Excmo. señor 

Ministro de Hacienda ha comunicado con 

fecha 4 del actual á la Compañía arren

dataria de Tabacos, se ha resuelto como 

medida general, que los Delegados de 

Hacieuda en las provincias no están au

torizados para el nombramiento de es

tanqueros, cuya facultad corresponde ex

clusivamente á la Compañía arrendata

ria desdo 1,° de Julio último; y que de 

hacer uso de ella la misma deberá dar 

conocimiento de los nombramientos á los 

referidos Delegrados, á fin de que estos 

puedan entregar á los interesados los 

efectos del Timbre pura su venta.» 

Lo que se publica en este periódico 

oficial para conocimiento de los Sres. Al

caldes y Administradores subalternos de 

Rentas Estancadas de esta provincia. 

Madrid 12 do Agosto de 1887.=E1 

Delegado de Hacienda, Modesto Fernán

dez y González. 

ADIIMSTRACIOS HE C05TMBCC10XES I RENTAS DE LA 1'ltOVIXCI.V HE IADRIII 

PRIMER TRIMESTRE DE 1887-83 

Debiendo precederse por la Recaudación del Banco de España á la cobranza en los pueblos de esta provincia del primer trimestre del presente año económico de las contribuciones terri

torial é Industrial, lie creído deber circular las disposiciones siguientes: 

1/ Los días que estará abierta la cobranza durante las horas prevenidas en cada uno de los pueblos, asi como las personas encargadas de practicarla, se expresan á continuación: 

PARTIDOS 

Torrelaguna. 

Alcalá. 

Getafe. 

Chinchón. 

San Martin de Valdeiglesias 

Colme nar Viejo 

^•valcarnero. 

Aldlá 

C O B R A D O R E S 

D. Saturnino Fernández. 

C andido Sanz... 
Ezequiel Martín. 
José Brull 

D. Pedro y D. Teófilo Roldan. 

Josó Rodríguez 
Nicanor González Puebla. 

D. Francisco Escalante. 

Máximo Garrote. 

Rafael Gómez. . . . 

Ramón Peñas Navalafucnte : . . . . . . . ¡El 

El Berrueco 'JiJ 

El 
El 
Bl 
El 
El 
Bl 
Bl 
Bl 
Bl 
Bl 
Bl 
Bl 
Bl 
Bl 
El 
Bl 
Bl 
El 
Bl 
Bl 
El 
El 
II 
El 
El 
El 
Bl 
El 
El 
El 
El 
Bl 
Bl 
II 
l.l 
El 

¡Talamaiica ¡íj! 
El Molar ¡í 
Villanueva del Pardillo J 
Villa viciosa de Odón |*;* 
Navnlcarnero £. 

jValdemorillo 

0 . „ ( < 1 1 , TT;u«/.nKnc Colmenar del A r royo . . 

Santos Villacafta, del F r e s n o . . . . . 
Juan Giorfo 
Aquilino Lucas. . . , 

Rasca Cría. 
Vetilla de San Antonio. 
Villalvilla 
Mejorada del Campo. . . 
Loeches 
Olmeda de la Cebolla.. 
Orusco 
Corpa 
¡Campo Real 
Torrejón de Ardoz 
Torr» jón de Velasco. . . 
Alcorcón 
Mósloles 

anés 
Gctafe 
Carabnnchel Bajo 
Titulcia 
Pinto 
Casarrubuelos 
Moraleja 
Mora ta de Tajuña 
[Tielnies 
Aranjuez 
Arganda del Rey 
Va Id arócete 
Villarejo de Salvanés.. 
Chinchón 

licicntos 
Cadalso 
Yaldemaqucda 
Robledo de Chávela . . . 
Collado Villalba 
Collado Mediano 
El Escorial 

¡San Lorenzo 
iChamartin 

Juan García Daula lUortalcza. 
Ángel Blasco 

Manuel Giorfo. . . . 
Juan José Gracia. . . 

Manuel Villeclienous. 

Quintín Sánchez 
Marcelino Maro io . . . . 

D. Tumos Tapióles. 

Vicente Rodríguez. 

Juan Giorfo 

P U E B L O S 

Horcnjuelo 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Paredes 
Robledillo 
Serrada 
Bustarviejo 

DÍAS DE COBRANZA 

Maja-.lahouda 
Camarma ; 
Ribalejada ¡El 
Valdeolmos ¡El 

, n . , Algctc !E1 
Juan Giorfo Vallecas >E1 
Manuel Giorfo Camilas |£| 

D. Manuel Domínguez. 

D. 
I». 

El 15 v 16 de Agosto. 
Bl 17 v l a de id. 
l.l 19 y 20 de id. 
El 21 v 22 .le id. 
El 23 y 24 de id. 
El 11, 12, 13 y 14 de id. 

15 y 16 de id. 
11 v 15 de id. 
12,"13 y 14 de id. 
15 y 10 de id. 
3, 4 y 5 <le Septiembre. 
17, 18 y 19 de Agosto. 
20, 21 v 22 de id. 
10 y 17 de id. 
18, l'J y 20 de id. 
21, 22 y 23 de id . 
•. i, - r - . " j ' ; % -s; de id. 
16, 17. 18 y 19 de id. 
15, 10 y 17 de id. 
18, 19 y 20 de id. 
22, 23 v 21 de id. 
25, 26/27 y 28 de id. 
20, 21, 22 y 23 de id. 
16, 17 v 18 de id. 
15 y 16 de id. 
17, 18, 19 y 20 de id. 
18 v 10 de id. 
20,*21 y 22 de id. 
15, 10, 17, 18 y 19 de id 
20, 21 y 22 de id. 
25, 26. 27, 28 y 29 de id. 
17, 18, 10, 20 y 21 de id. 
15, 16, 17 y 18 de id. 
10,20, 21, 22 y 23 de id. 
26, 27, 23, 29, 30 y 31 de id. 
16, 17, 18 y 19 de id. 
20, 21, 22 y 23 de id. 
28 v 29 de id. 
30 y 31 Agosto y 1.° y 2 Septiembre. 
18, 10 y 20 de Agosto. 
15, 16 y 17 de id. 
21, 22 y 23 de id. 
20,21,22 y 23 de id. 
10. 17, 18 y 19 de id. 
23, 24 y 2o de id. 
15, 10 y 17 de id. 
18, 19 v 20 de id. 
16, 17 y 18 de id 
14,15, 10 v 17 de id. 
18, 19, 20,* 21, 22 y 23 de id. 
15. 16 v 17 de id. 
18, I9.*20 y 21 de id. 

El 22, 23, 24 v 25 de id. 
El 19,20 y 21*de id. 
El 22, 23 y 24 de id. 
El 25, 26 y 27 de id. i El 15, 16 v 17 de id. 

18, 19 y 20 de id. 
15, 16 y 17 de id. 
18, I 9 , * 2 0 y 2 1 d e id. 
15, 16, 17 y 18 de id. 
13 y 14 de id. 

2.» • 

* 9 contribuyentes no podrán exigir el recibo del trimestre corriente sin satisfacer los demás que estén en descubierto, relativos á la misma contribución. 

°'ro h E x ' " ' r y c o n s e r v a r á n el recibo talonario facilitado y sellado por esta Administración y firmado por el recaudador, pues sólo con él podrán justificar el pago, siendo nulo cualquier 

^ocuuiento que pueda mediar cutre contribuyente y recaudador. 

Hid ' < ? C ^ ^ U * * ' i C a C Í , i n , ! c e s t a c i r c u l a r » se llenarán por los Alcaldes y recaudadores las formalidades de fijar edictos como está mandado. 
r , d 10 de Agosto de 18S7.=»EI Administrador de Contribuciones y Rentas, J. Antonio López. 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de p r i m e r a ins tanc ia . 

NORTE 

D. Felipe Peña y Costalago, Ma
gistrado de Audiencia territorial de 
fuera y Juez de instrucción del distri
to del Norte de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, 
l lamo y emplazo á José Pardo de la 
Torre, natural de esta Corte, de 30 
años de edad, casado, cesante, de esta
tura baja, ojos pardos, nariz regular, 
pelo rubio, cara ovalada, color bueno, 
usa bigote, y viste pantalón y ameri
cana de paño oscuro, chaleco de piqué 
blanco y sombrero hongo negro, que 
ha vivido en la calle de Santa Engra
cia miin. 39, piso cuatto, y se ignora 
su actual paradero, para que en térmi
no de nueve días comparezca en este 
Juzgado á responder a los cargos que 
le resultan en causa que contra él y 
otros se instruye por falsedad en docu
mentos oficiales; previniéndole que de 
no verificarlo se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía, procedan á la cap
tura del referido procesado, poniéndo
lo á mi disposición. 

Dado en Madrid á 2 de Agosto de 
1887. = Felipe Peña. = D. S. O., el 
Secretario, Fulgencio Muzas. 

COLMENAR VIEJO 
D. Francisco García Gómez, Juez 

de instrucción interino de esta villa de 
Co.uieuar Viejo y su partido. 

Hugo saber que cu el espediente para 
hacer efectivas las costas originadas en 
causa criminal coutra Josó Vázquez Pui-
mc, por hurto, que se tramita en este 
Juzgado y liecrtbunia del que refreuda, 
se ha acordado anunciar la venta en su
basta pública por segunda vez'y con re
baja del 25 por ICO de las fincas siguien
tes, como de la propiedad y embargadas 
al Josó Vázquez: 

Pesetas. 
Un labraudío en Uouzas, sin 

número, su cabida tres áreas 
y 15 centiareas, en término 
del ••atu, parroquia de Pa-
ureuúc, en el partido judicial 
de Buudc, provincia de Oren
se: linda al Norte cou tierra 
de María Alvarez; Nacicuto 
otra de Vicente Puime; Me
diodía con ti mismo y Po-
:.u'..ie Mutía Alvarcz; tasado 
eu cuarenta y cinco pesetas.. 45 

Mttad de una casa en el pueblo 
dicho dei Mato, deteriorada 

, en su interior: que liúda por 
uerecha y espalca, casa y pa
tio de loa herederos de Juan 
Domínguez y por la izquier
da camino público, ocupa una 
superficie de 05 metros cua
drados, incuso el palto de 
servidumbre; tasada eu cien
to veinticiuco pesetas 125 

Uu terreno secano, al sitio del 
Coto y tórmiuo referido á cul
tivo de centeno, de cabida una 
área, 30 centiareas: que linda 
aL Norte tierra de Vicente 
Puime; Naciente más de Ma
rín Alvarez y también de Me
diodía; Puniente Robleda de 
Ramón González; tasado en 
diez y seis pesetas 16 

Ua terreno á maiz en Cauo de 
dicho término, de dos arcas y 

Peseta » . 

tres centiareas: linda al Na
ciente tierra de María Alva
rez; Mediodía camino; Po
niente y Sor más de la mis
ma María Alvarez; túsale eu 
veintiocho pesetas 28 

Un terreno á viñedo yermo y 
monte en Fregona de aquel 
término: su cabida un área y 
75 centiareas: linda al Norte 
tierra de Francisco Pérez; Na-
cieute monte comunal; Medio
día tierra de Vicente Puime 
y Poniente más de Benito Pé
rez; tasado en doce pesetas... 12 

Monie el Cutiño, de dos áreas y 
20 centiareas: linda al Norte 
otro de Vicente Puime; Me
diodía se ignora; Naciente 
monte de Rosa Pérez y Po
niente camiuo; tasado cu tres 
pesetas 3 

Monte eu Cham de lioriza. su ca
billa un área y seis centiareas: 
linda al Norte más de Vicente 
Puime; Mediodía más de Ma
ría Alvarez; Poniente otro de 
Francisco Pérez y Norte más 
do Francisco Puga; tasado en 
cuatro pesetas 4 

Olro monte en Coto de Curro en 
el mismo término, sucabida 18 
áreas, UU i-.eutiáreas: luida al 
Norte camino; Mediodía montes 
de Francisco Pérez; Poniente 
mas de José Alonso y Norte ca
mino; tasa.lo eu tres pesetas.. 3 
Para cuyo remate, que tendrá lugar 

simultáneamente en este Juzgado do 
primera instancia y en el de igual clase 
de Baude, se ha señalado el día 1.° de 
Septiembre próximo, á las nueve de su 
mañana; siendo de advertir que para to
mar parte en el remate será preciso de
positar sobre la mesa del Juzgado el 10 
por 100 del valor dado á cada una de las 
fincas, rebajado el 25 por 100; que no so 
admitirá postura que uo cubra las dos 
terceras partea del mismo; que de las ñu
cas descritas no existen títulos do propie
dad, si bien hay practicada información 
posesoria no inscrita en el Registro de la 
propiedad, por falta de pago dé derechos, 
que en su caso serán sufragados por el 
comprador; y por último, que este Juz
gado se reserva la aprobucióu del re
mate. 

Dado en Colmenar Vi-jo á 1.° de 
Agesto de l8í>7 =F.-auciico García Gó
mez.=E1 Kscrtbauo, Miguel Guardiola. 

NAVALCARNERO 

i>. Diego López Moya, Juez de 
instrucción de esta villa y su partido. 

Por el presente edicto hago saber 
que para pago de costas de la causa 
seguida en este Juzgado por delito de 
falso testimonio coutra Casimiro Kodri-
g o Fernández y Domingo Alartin Her
nández, vecinos de Chapinería, se ven
den en pública subasta, sin sujeción á 
tipo, los bienes siguientes: 

De Casimiro Rodrigo Fernández. 
Uua muía de pelo negro, cerra

da, alzada la marca, coja de una pata. 
Mitad de un herrén en término de 

Chapinería, titulado huerta de üuerri-
ta: linda á O. Arroyo, M. D. Alejan
dro Arnil la; P. y N. el camino. 

Mitad de una casa, cuadras y co-
| rral en la calle de Jesús y María, de 

dicho pueblo, nñm. 10 de*planta baja: 
• colinda á Oriente Sautiago Sáuchez; 

Mediodía herederos de Doroteo Cides: 
Poniente y Norte dicha calle. 

Tierra en el mismo término, de cua
tro fanecas, al sitio de los Ollones: l in
da á O. tierra de Miguel Cique; M . el 
mismo; P. arroyo de los Ollones y N . 
herederos de Raimundo Hernández. 

De Domingo Martin Hernández. 
Una burra pelo negro, de edad 

cerrada. 
Casa en Chapinería, calle del Clavel; 

número 28, de planta baja, compuesta 
de varias habitaciones y un pajar: lin
da por la derecha Andrés Martín; iz
quierda herederos de Blasa Domínguez; 
espalda corral del Domingo Martin 
y frente calle del Clavel. 

Un cercado al sitio Huerta Berrón, 
de siete fanegas: linda á O. camino 
del Santo: M. herederos de Calixto Do
mínguez; P. huerta de la Zanja y 
N. camino público. 

Mitad de un cercado en Fuente de 
Abajo, de una fanega: linda á O. calle
ja de servidumbre pública; M D. Ale
jandro Arnilla y á P. y N. Pablo Se
rrano. 

Un majuelo al sitio de Beconibes 
con algunas cepas tintas en tierra co
mo de siete celemines; colinda á O. 
Lorenzo Fernández: M Pablo Barrios; 
P. Hipólito Domínguez Botello y N. 
Miguel Cique. 

Tierra al sitio Arroyo de la Parra, 
de caber tres fanegas, situado en tér
mino de Colmenar del Arroyo: linda á 
O. camino público; M. Pablo Serrano; 
P. Vallejo y N. tierra que fué de Se 
vero Teresa. 

Media casa en la calle de las Aguas 
nroindivisa con Evaristo Hernández: 
linda por la derecha calle del Peñón, 
izquierda herederos de Feliciana Ro
drigo; testero calle de Santa Ana y 
frente calles de las Aguas. 

Herrén titulado de los Muertos, si
tio llamado el Ángel, de fanega y me
dia, cercada de pared de piedra: ltnda 
á D y M. camino público; Poniente y 
Norte cercado de Victorio Rico . 

La .siembra de trigo en un cercado 
de siete fanegas al sitio Huerta Cerrón. 

La siembra de trigo en la mitad de 
la tierra de tres fanegas al sitio Arro
yo de la Carra. 

La siembra de cebada en el hétjiÉD 
titulado de los Muertos. 

La siembra de cebada en el medio 
cercado al sitio Fuente de Abajo. 

Para el remate de los descritos bie
nes se ha señalado el día 23 del co
rriente, alas diez de la mañana, en lasa-
la audiencia de este Juzgado. 

Dado en Navalcarnero á 3 de 
Agosto de 1887 = F e l i p e Peña = P o r 
manda.lo de S. S., José de la Morena. 

SAN MARTIN DE VALDIÍIGLESI\8 
D Juan Pedro García López, Juez 

municipal de esta villa é interino de 
primera instancia de la misma y su 
partido por traslación del propietario. 

Por el presente edicto se hace sa
ber que por Pedro Gómez tisana, Ve
nancio Jermón Recio, Atanasio Pimen-
te Mesa y Benito Sizana Gi l , mayor de 
edad, vecino de Cenicientos, se h¿ pre
sentido demanda solicitando su inclu
sión en las listas del Censo electoral 
para Diputados á Cortes, acompañan
do los documentos correspondientes 
para acreditar dichos extremos y que 
pagan de contribución territorial más 
de 25 pesetas anuales. 

Eu su vista, por providencia dictada 
con fecha de hov, se ha acordado pu
l í icar dicha pretensión por edicto, 
para que en el término de 20 días s i 
guientes al en que tenga lugar su in
serción en eí HOLKTÍN OFICIAL de la 
provincia, puedau presentarse en opo-

I sición las personas que se crean 
1 derecho á ello. 

Dado en San Martín de Valdeir>i 
sias 30 de Julio de 1 8 8 7 . = J U a n p ^ 
cía L ó p e z . = P . M. de S. S., Ángel SI* 
chez Real. ^ * 

AV ILA 

D. Bonifacio Mata Mazariegos J u 

de instrucción de este partido. * * 2 

Por la presente requisitoria riléis 
á todas las Autoridades, tanto civifií 
como militares é individuos de la pS¡ 

f cía judicial, procedan a l a busca, cap* 
i tura v conducción á este Juzgado Ju 
? las caballerías cuyas senas se expresan 
I á continuación y de los sujetos en cu. 

yo poder se hallaren, si en el acto n ¿ 
justifican su legítima adquisición; cu-
vos semovientes fueron robados U no. 
che del 1.° del corriente mes de los 
prados del pueblo de San Juan de la 
Encinilia. 

Dada en Avila á 5 de Agosto de 
1887. = Bonifacio Mata .=Por manda, 
do de S. S., Juan R. Gutiérrez. 

Señas de las caballerías. 
Una yegua de tinos seis años de 

edad, negra, con un macho de cria. 
Un macho de dos años, pelo cas

taño. 
Una potra de dos años, calzada 

de los dos pies y con una estrella en 
la frente. 

Un caballo negro, le faltan como 
tres dedos para la cuerda. 

Dirección de la Caja general 
dd Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario expedido por esta Caja 
Ceutral con fecha 26 de Diciembre de 
1879, y los números 148.790 de entra
da y 35.195 de registro, del concepto 
de necesario, por valor de 8.000 pesetas 
nominales, constituidas por D. Anto
nio Collazo, á nombre de D. Ángel 
Rio y Valga, para garantir á D. Fran
cisco Río y Valga en el desempeño del 
cargo de Procurador del Juzgado de 
primera instancia de Vivero, se previe
ne á la persona en cuyo poder se lialle 
que lo presente en esta Caja general, 
establecida en la calle del Turco, núme
ro 9; en la inteligencia de que están to
madas las precauciones oportunas pari 
que no se entregue el depósito sino» 
su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto, 
transcurridos que soan dos meses des
de la publicación de este anuncio en 1» 
Gacela de Madrid y Diario y B O L E 
T Í N oficiales de esta provincia, sin h*" 
berlo presentado, cou arreglo á lo dis
puesto en el artículo 24 del r e g i 
mentó. 

Madrid 10 de Agosto de 1 8 8 7 . = » 
Director general, P. O., Enrique Mo
rales. 110 

1 >«»«-¡ i n o c u a t't <> ' L V r c i o 
d o l a G a a r U i a ci 1 v i 1 

E l día 29 de Septiembre próximo,» 
las doce en punto de su mañana, se ce
lebrara eu el cuartel del barrio de sa
lamanca, Serrano, 44, subasta públtf* 
nara contratar la construcción de t*-
Liados y baúles que en cuatro año» 
necesiten las Comandancias del 1** 
Tercio de la Guardia civi l . ^ 

Los pliegos de condiciones, m ü l 1 * 
de proposición y tipos de los efec'0* 
objeto de la subasta, se hallan de 
nitíesto en el expresado cua r t e l , á d f ; 
de pueden acudir para enterarse ' 
personas que como licitadores desee 
tomar parte en ella. ¿ 

Madrid 12 de Agosto de :
8 á ' ' i e 

El Coronel Subinspector, Simó» 
Urruela y Cervino. ^ ^ ^ ^ 

MADRID: 1*>S7.-í.wuela tipográfica del H * * * " 


